Correspondencia Recibida- Expediente 165/2017

25 de Mayo, 28 de Agosto de 2017.
PROYECTO DE DECRETO

AUTOR: Comisión de Labor 
VISTO: 
Que el día 31 de agosto de 2017, el Arquitecto Adolfo Pérez Esquivel, PREMIO NOBEL DE LA PAZ en el año 1980, desarrollará actividades en la ciudad de 25 de Mayo y,

CONSIDERANDO:

Que, es un activista argentino destacado como defensor de los derechos humanos y del derecho de libre autodeterminación de los pueblos; defensor de la no-violencia y de la lucha pacífica por la justicia y la libertad, así como proponente de la teología de la liberación.
Que, en 1980 recibió el Premio Nobel de la Paz por su compromiso con la defensa de la Democracia y los Derechos Humanos por medios no-violentos frente a las dictaduras militares en América Latina.
Que, es una de las personalidades de relevancia internacional que pide el esclarecimiento de la desaparición forzada del joven veinticinqueño Santiago Maldonado 

POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

DECRETO

Artículo 1º: Declárase HUÉSPED DE HONOR del Partido de Veinticinco de Mayo, al PREMIO NOBEL DE LA PAZ, ARQ. ADOLFO PÉREZ ESQUIVEL, mientras dure su presencia en la ciudad de 25 de Mayo.

Artículo 2º: El Honorable Concejo Deliberante hará entrega al Arq. Adolfo Pérez Esquivel del presente Decreto.
Artículo 3º: El Visto y los Considerandos forman parte del presente Decreto.
Artículo 4º: De forma.

Firman los Concejales: 
Di Salvo-Argañaraz-Ponce-Serafini-García-Cicala-Torre Almirón
